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ARTiCULO
Conse¡o Su
resolución.

1o: HOMOLO GAR la Resoluc¡ón Rectoral N'1628-2025 emitida ad referéndum del

perior, de fecha 23t1212025, que como ANEXO forma parte integra de la presente

eral d ersonal y
ART|CULO 20: Comunicar a: Facultad de Ciencias Exactas, Dirección

alumnos: MENDEZ, SOTO y NOEZ. Cumplido, siga a la referida Unidad A

Asimismo, publíquese en el boletín of¡cial de esta Universidad'
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emrca a efectos
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SALTA, 15 de mayo de 2026

Expediente Electrónico No 200/2024-EXA-UNSa

VlsTolaspresentesactuacionesy'enparticularlaResoluciónRectoralNol628.2025
emitida ad referéndum del Consejo Suierior'mediante la cual reconoce de leg¡timo abono los

servicios prestados en et carlá ae Auxil¡ar Estudiantil a los alumnos Cr¡stina Cecilia MENDEZ'

Gabriel Rodrigo SOTO y Olga Micaela de los Angeles NOEZ' y;

CONSIDERANDO:

Que el refer¡do acto administrativo se encuentra debidamente fundado y este cuerpo

comparte y hace propio en todos sus términos.

eue la referida Resolución se emitió en procura de evitar demoras en el trámite respect¡vo

POR ELLO y, en uso de sus atribuciones,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

(en su 60 Sesión Ordinaria de fecha 14 de mayo de 2026)
RESUELVE.



UnlvGÉidad Nlclonrl d. 8.¡t
R.ctorado

SALTA.23DIC2025

Expte t'¡o 20O/2024-E)G-UNSa

V|§TO estas actuac¡ones y en part¡cular, la ResoluciÓn de Decanato de la FA'

cuLTAD OE CIENCTA§ EXACTAS No 1137 12025 - E)(A -UNSa. med¡ante la cual se solicila el

reconoc¡m¡ento de leglümo abono y la excepc¡Ón al Reglamento de lncompatibilidad para

alumnos auxiliares de e§a Unidad Académic€ de esta Universidad: y

CONSIDERANOO:

QUE las actuaciones se originan en las observaciones formuladas por la Di-

racc¡ón General de Personal respecto a la aiumulación de un segundo cargo de Alumno Aux¡-

liaf Docente de segunda categoria por pane de los.siguientes alumnos: cristina cecilia MEN-

DEZ. Gabriel Rodr¡go SOTO y Olga M¡caela de los Angeles NOEZ'

QUE los alumnos menc¡onad9s conservaban un cargo prorfogado conespon-

diento al periodo 2024-2025 y, simultáneamente' asumieron un segundo c¿rgo para el pre-

sente periodo en el cual no revestían la cal¡dad de únicos asp¡rantes en condiciones de ocu-

Parlo

OUE el Articulo 6o, inciso f) de la Resoluc¡ón CS N" 420/99 establece que €l

dasemp€ño de dos o más cargos de Auxil¡ar Oocente de Segunda C€tegoria es incompatible'

salvo que eñ el llamado a ¡ns;fipción no hayan surgido otros eslud¡antes en condiciones de

ocupaf el cargo, supuesto que no se cumpl¡Ó en el caso de mafras

OUE sin periuicio de la situación técn¡ca de ¡¡compalibilided' la FACULTAD DE

CIENCIAS EXACTAS na áe¡aOo constancia fehaciente en la Resolución de Decánato No

113712025.E)(A-UNSa,dequelosalumñoshancumplidoefectivamentecontodss.y.cada
una de las act¡vidades previstás en sus cargos respectivos desde el 1o de agosto de 2025'

QUE en el caso espec¡tico del alumno Gabriel Rodrigo SOTO' se acred¡ta el

desemp€ño efectivo en la asignatura 'Fisica 2 con ettensión a Fis¡ca 1'hasta el 8 de diciem-

bre de 2025, fecha previa a su renu¡c¡a Para asumir nuevas funciones en otra as¡gnatura

OUE el principio de leg¡timo abono es la heram¡enta administrativa pata reco-

nocer y abonar servicios eleclivamerite prestados, ev¡lando un enriquec¡miento s¡n causa por

parte de la Universidad y garantizando el carácter alimentario de la retribuciÓn'

Por ello atenlo a lo aconsejado por la SECRETARÍA DE ASUNTOS JURIOI-

COS y en uso de las atribuciones que le son Propias,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIOAO NACIONAL OE SALTA

adrelerér¡dum del CONSEJO StJPERIOR
RESUELVE:

RESOLUC ION R.N" 1628.2A25

ARTÍCULO 1o.- Reconocer de legítimo abono los serv¡c¡os preslado§ en el cargo de Alumno

Segunda Categoría de la FACULTAD DE CIENCIAS E)GCTAS, a los

llan a cont¡nuación. por el periodo comprend¡do entre el 10 de agosto de
que se ¡ndican

ANEXO
RESOLUCTÓN CS N'180 / 2026
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ANEXO
RESOLUCTÓN CS N" ',|80 / 2026

Un¡v916idad Nac¡onal de Salt¡
Roctorado

Expte. N" 2002024-E)G-UNSa

Crist¡na Cec¡lia MÉNDEZ - DNI N" 37.775.705 - Asignatura. lntroduccrÓn a los Crrcu¡-

tos Eléctricos con elensión a lntroducc¡ón a la Fisica - Hasta Sustanciac¡Ón Expte.
171t2025.
Gabr¡el Rodr¡go SOTO - DNI No 38.653.163 - As¡gnaturá: Fisica 2 con extens¡Ón a Fi-

sical-Hasta: OAn2m25.
Olga M¡c8ela de bs Ángeles NOEZ - DNI N" 37.589.440 - Asignatura: Anál¡sis Mate-
mático lcon extensión a Matemát¡cá para lnformát¡ca - Hasla:24lOEl2O25.

ARTICULO 2o.- Hacer lugar, con carácter excepc¡onal. a la excepciÓn al Articulo 6o ¡nciso f)

de la Resoluc¡óñ CS No 420¡99 - Rég¡men de lncompatib¡l¡dad' eñ virtud de la elect¡va Presta-
ción de sew¡cios certificada por la Unidad Académica y en resguardo del derecho a la remu-

neración de los auxiliares involucrado§.

ARTiCULO 3o.- D¡sporrer que la olREcclÓN GENERAL DE PERSONAL y la DIRECCIÓN DE

LIOUIDACIÓN DE HABERES procedan a real¡zar los trámites conducentes para el pago de

los haberes correspond¡éntes a los serv¡cios reconocidos en elAñiculo ,6

ARTICULO 40 - Elevar la presente resoluc¡ón al CONSEJO SUPERIOR para su tralam¡ento y

oportuna homologación.

ARTICULO 50 - Publiquese en el Bolel¡n Ofic¡al de Ia Universided
dos cumplido. siga a DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL a s arch¡vese
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y nolifiquese a los interesa-

I
)

u. x.8¡.


